
 

Dirección de Gestión y Servicios Generales.- Unidad de Contratación 1/3 

 
Expediente: ST2023-4-03 

Presupuesto de licitación: 46.320,61.-  
Plazo de ejecución: 6 meses 

 
CONTRATO DE SERVICIO PARA EL MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO DE 
DOSIMETRÍA Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS EQUIPOS EMISORES DE 
RADIACIONES IONIZANTES Y DE LOS TRATAMIENTOS DE PACIENTES DEL 
SERVICIO DE ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
RAMÓN Y CAJAL. (EXPDTE ST2023-4-03) 
 
 

 
MEMORIA INSUFICIENCIA DE MEDIOS Y 

JUSTIFICACION DEL EXPEDIENTE 

 
 
 
 
El Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, en virtud de las competencias 
establecidas en la Resolución 342/2021 de 13 septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria 
y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio 
de determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria 
(B.O.C.M. Núm. 222 de 17 de septiembre de 2021), y a los efectos de lo previsto en el art. 28 de la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), emite el presente 
informe para la motivación de los términos que van a definir la adjudicación del contrato. 
 
Objeto del contrato  
 
Este contrato tiene por objeto el contrato el servicio de mantenimiento del equipamiento de dosimetría 
y control de calidad de los equipos emisores de radiaciones ionizantes y de los tratamientos de 
pacientes del Servicio de Oncología Radioterápica del Hospital Universitario Ramón y Cajal, cuyas 
características se especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares, que ha sido aprobado 
por el responsable del Servicio Técnico de este Hospital, y que forma parte del expediente de 
contratación. 
 
Insuficiencia de medios en contrato de servicios. 
 
Dentro de las competencias que tiene atribuidas el Hospital Universitario Ramón y Cajal se encuentra 
la de garantizar la mayor calidad en la asistencia sanitaria prestada a sus pacientes. El equipamiento 
de alta tecnología es una parte fundamental para llevar a cabo esta actividad asistencial, y requiere 
para su mantenimiento una formación técnica muy especializada que garantice los niveles más altos 
de calidad, así como la seguridad del paciente.  
 
Sin embargo, el Hospital Universitario Ramón y Cajal carece de medios propios suficientes para 
llevar a término estas labores de mantenimiento y asistencia técnica ya que, tales prestaciones, siendo 
necesarias para dar cumplimiento a los fines institucionales que tiene encomendados este Hospital, 
exceden de su dotación material y personal siendo, por tanto, necesario acudir a la contratación de las 
mismas con empresas especializadas en este tipo de asistencia.  
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Justificación del precio del contrato y valor estimado 

En base a lo establecido en el art. 102 de la LCSP, referente a la obligación de que el precio sea 
adecuado para el efectivo cumplimiento del contrato mediante la correcta estimación de su importe, 
atendiendo al precio general de mercado, se hace necesaria la tramitación de este expediente de cara 
a seguir disponiendo de las prestaciones, calidad y condiciones de funcionamiento de los equipos. 
 
El sistema de determinación del precio para esta contratación es a tanto alzado, al no ser posible 
establecer un precio unitario por unidad de ejecución, dado que no se puede fijar el número de 
actuaciones para cada uno de los mantenimient
diversidad, complejidad y tipología tan diferente de la composición actual del equipamiento. 
 
Para la estimación del total del precio base de licitación, y de su desglose, se ha considerado como 
referencia los precios existentes en el mercado considerando las consultas a empresas del sector 
implicado, así como los importes de contrataciones del producto en ejercicios anteriores. 
 
El precio total del contrato se ha fijado en: 
 
Base imponible:             38.281,49 euros 
Importe del I.V.A.:          8.039,12 euros 
Importe total:    46.320,61 euros 

  Para el cálculo del valor estimado se han tomado los siguientes datos: 

CALCULO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 CONTRATO (6 meses/IVA) 38.281,49.-  

PRORROGAS (6 meses) 38.281,49.-  
MODIF. 20% 7.656,30.-  

 TOTAL  84.219,28.-  
 
Plazo de ejecución: 6 meses. 
 
Justificación de la necesidad 
 
En el año 2022 el servicio se realizaba a través de un contrato menor de importe 18.089,50.- , siendo 
los equipos incluidos los que se listan a continuación:  
 

Equipo 
SISTEMA VERIFICACION DIARIA CAMARAS  
ANALISIS HACES EN TIEMPO REAL  
SISTEMA CHEQUEO ACELERADORES LINEALES  
VERIFICACION DOSIS PACIENTE  
EQUIPO DOSIMETRIA P/ RADIOFISICA  

 
El número de equipos se ha visto considerablemente incrementado, de igual forma que se ha 
considerado cambiar la modalidad de contrato de mantenimiento integral, que incluye preventivo, 
correctivo y evolutivo, con piezas incluidas. 
 
De este modo, el contrato que se promueve tiene por finalidad dar respuesta a las necesidades que 



 

Dirección de Gestión y Servicios Generales.- Unidad de Contratación 3/3 

debe satisfacer la contratación del servicio de mantenimiento del equipamiento de dosimetría y 
control de calidad de los equipos emisores de radiaciones ionizantes y de los tratamientos de pacientes 
del Servicio de Oncología Radioterápica, cuyas características se especifican en el pliego de 
prescripciones técnicas, cuya finalidad es lograr una correcta atención asistencial a los pacientes por 
parte de los profesionales de este Centro. 
 
La empresa DISTRIBUCIONES DE TECNOLOGÍA AVANZADA S.L. es la única que puede 
asumir correctamente este servicio, según consta en el certificado de exclusividad, y no existe en el 
mercado alternativa o sustituto razonable disponible que pudiera dar el servicio. 
 
Tipo de procedimiento 
 
Se ha estimado que la forma de tramitación adecuada para este contrato, es el procedimiento 
negociado sin publicidad, conforme lo establecido en el art. 168 a) 2). 
 
La elección de este procedimiento se justifica ya que, según los conocimientos que tenemos del 
Mercado, sólo puede ser encomendado a un empresario determinado, puesto que no existe 
competencia por razones técnicas, siendo exclusivista Distribuciones de Tecnología Avanzada S.L. 
el único capacitado para llevar a cabo el mantenimiento y el único en condiciones de aportar los 
recambios necesarios, de forma que se pueda alargar la vida útil del equipo. 
 
 

Madrid en la fecha de la firma 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 

Fdo.: Carlos Mingo Rodríguez 
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